
BLAS RICARDO FUENTES 
,

1."¿Ituail4 

DOMINGO MAZZAFERRO 

Secretario


Concejo Municipal Ushuaia 

Expte. N° 226-D.E.-75-0.M.U.- 

USZUAIA, 22 do Enero de 1976. 

VISTO: El Proyecto de Ordenanza Tarifaria para el ao 1976, remitido pc 

el Departamento Ejecutivo nunicipal; y 

CONSIDEWDO: 

rj-4e en el mensaje de elevación, el Departauento Ejecutivo fundamenta 

los criterios aplicados para el reajuste de los índicos tarifarios propuestos; 

ue los mismos han sido implementados a través de las políticas Nacion 

y Territorial en lo que respecta a recaudación impositiva, aplicando un criterio 

realista en cuanto al ciclo inflacionario sufrido durante el	 1975, con previ-

sión dá las posibles curvas inflacionarias para el aHo 1976; 

POR ELIO: 

EL 001 CE30 1=ICITAL DE USHUALL SANCIWA Lá SIGUIENTE


ORDENANZA 

ARTICUIC 1 0 ). CONFIlDE lo establece el Artículo 10 de la Ordonanza Piscal, los 

puestos, tasas, derechos y demás pontribuciones kunicipales correspondientes al 

aFío 1976 1 se abonarán de acuerdo a lo determinado en el Anexo I que compuesto de 

catorce (14) Capitulos y sesenta y cinco (65) Artículos, forma parte intedrante - 

la presente Ordenanza Tarifaria. 

ARTICULO 2°). Los impuestos, tasas, derechos y contribuciones oue se determinan c. 

la misma regirán a partir del 1° de enero del presente aBo y se abonarán en las c• 

portunidades y fechas que en la mimua se especifican, quedando el Debartamento 
EL 

cutivo facultado para proceder a todas las nornlas rejlamentarias que fuere menesi 

ARTICULO 3°). Rejístrese. Remitase al Departamento Ejecutivo; Promuljada eue sea 

hájase saber; Publíeuese en el Bolotín Oficial del Territorio; Cumplido ARCIIMS 

ORDZTANZA. N° .; /76.- 

Dado en Sesión Emtraordinaria celebrada el día diecinueve de Enero del ario mil ne 

vecientos setenta y seis.

ES COPIA FIEL ORIGINAL 

Ci.n RDENAS 
Jufa ivIsIón RegIstro 

Despacho Ganeral

M unicipalidad de Ushuale
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///...2... 

4RPIIRIO NACIONAL bE LA TIERRA 

621. FUEGO, ANTÁRTIDA É ISLAB 

bEL ATLÁNTICO SUD 

Corkeejo Municipal de Uahuals

TASAS RETRIBUTIVAS  

CAPITU10  

Para la aplicación de las tasas qus establece el TStulo II - Capftulo III de la 

DENANZA F1SCAL 9 se discriminarán los inmuables de acuerdo con su ubicación en la 

siguientes zonas: 

ZONA A: Comprende todas las propiedades innuables incluSdas dentro del sector de


mitado por una linea imaginaria trazada de la siguionte manera: 

Avenida Maipfi de Este a Oeste desde Yaganes a Guaran1.- 

2- Por Yaganes desde Maip/ a Deloqui.- 
Por Deloqui de Este a Oeste hasta 25 de Mayo.- 

4- Por 25 de Máyo a San Márt/n0- 
5- Por San Mártin de Este a Oeste hasta Guarani.- 

6- Por Maipa de Este a Oeste hasta Mánzana 

7- Avenida 12 de Octubre hasta J. Mármol.- 

8- Calle GUnter Pluschow.- 

ZONA B: Comprende todas las propiedades inmuebles incluídas dentro del sector 


mitado por una linea imaginaria trazada de la siguiente manera: 

1- Por Yaganes entre Deloqui y Gobernador Paz.- 

2- Por Gobernador Paz de Este a Oeste hasta 25 de Mayo.- 

3- Por 25 de Mayo hasta Colón.- 
4- Por Colón de Este a Oeste hasta Piedrabuena.- 

5- Por Piedrabuena hasta Gobernador Paz.- 

6- Por Gobernador Paz hasta Sarmiento.- 

7- Por Sarmiento hasta San mártin.- 

Manzanas 78 9 79 9 80 9 81 9 82 9y 83 de Barrio Toikar.- 

ZONA C: Comprende todas las propiedades inmuebles no inclu/das en las dos zonas 

mencionadas precedentemente.- 
Se encontrarán incluidas dentro de cada zona las propiedades inmuebles 
ubicadas sobre aMbas aceras por donde pase la linea demarcatoria. En ca, 
so de que un inmueble esté comprendido en dos zonas simultaneamente el 

mismo se incluirá dentro de la zona de mayor valor contributivo.- 

01 - ALUEBRATO PUBLICO  

ARTICU10 1°.- Para la liquidación de esta tasa se considerarán prestados dichos 

servicios para toripq las categorras hasta los cien metros de cada foco o linea 

recta, siguiendo cualquier rumbo de calle acorde a la siguiente escala 9 por me-

tro linea1 de frente y por bimestre: 

ZONA A: 

Para Comercios e Industrias .................... .................$ 	 12900 p/m1 

11 9 00 p/m1 
Para Hoteles y Pensiones... . ......	 ...... ......... ******** $ 

MAI-d-dv;lekn RDENAS 

Jefa división RegIstro

Despacho Generat 

ifrInwl<"
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1/1. 0.3.0. 

MAeI	 mHDENAS


Jefa División RegIstro 

Despacho General 

11,1511p1,- 

ERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA


_DEL FLIEGO, ANTf.R'TIDA É ISLAS


DEL ATLÁNTICO SUD 

,Concejo Municipal de. (.Jshuaia 

///0.02... 

Oficinas Públioas y Privudas 	 $	 10,00 p/m1.- 
Para Casas de Familia 	 8 1 00 p/m10- 
Baldíos 	 $	 12900 p/m1.- 

ZONA B: 

Para Comercios e Industrias 	 11900 p/m1.- 
Para Hoteles y Pensioneso 	 $	 10,00 p/m10- 
0ficinas Públicas y Privadas 	 9100 p/mlo-
Para Casas de Familia 	 7,00 p/mlo-
Baldlos 	 $	 11700 p/m1.- 

ZONA C: 

Para Comercios e Industrias 	 $	 10,00 p/m10- 
Para Hoteles y Pensiones 	 .$	 9900 p/mlo- 
Oficinas Pb1icas y Privudas 	 8,00 p/m1.- 
Para Casas de Familia 	 6100 p/m1.- 
Baldlos 	 $	 10,00 p/mlo-

02	 RECOLECCION DE RESIDUOS 

ARTICUI0 2°.- La retribuci6n de este servicio deberá ser abonado por los beneficia-
-rios bimestralmente y de acuerdo a la siguiente escala: 

a) Hoteles con Confiteríay Restaurante y Bar 	 $	 800900 
b) Hoteles con Restaurante y Bar solamente 	 $	 700,00 
o) Restaurantes 	 $	 600700 
d) Hoteles no comprendidos en a) y b) 9 pensionesy baresy confi-

terlasy Kioscos con casa de familia o sin ella 	 	 500900 
e) Cabarets 1 Whiskerlasy Confiterías bailables y Boites 	 $	 800,00 
f) Industriasy Talleres de Carpinterla y Mecánica 	 $	 300100 
g) Estaciones de Servicio 	 $	 400,00 
h) Comercios de Importaci6n 	 	 $	 700900 
i) Supermercados 	 	 $ 1.000,00 
j)Tiendasy Almacenes 9 Verduleriasy Panaderíasy Carniceríasy // 

con casa de familia o sin ella y todo otro comeroio no espe-
cificado en la presente enumeración 	 	 300900 

k) Casas de familia 	  	 $	 120100 
1) Oficinas Públicas y Privadas 	 $	 250900 

03 - BAREIDO, IIMPIEZA Y CONSERVACION DE CALLES  

ARTICUIO 3°.- Para el pago de este servicio se considerarán las siguientee escalas. 
de acuerdo a las zonas seaaladas en el presente Capituloy y será abonada por los be 
neficiarios bimestralmente: 

ZONA AJ Por metro lineal de frente. .......... ....o........ ..... $	 6,00 
zon B: Por metro lineal de frente. 	 	 4900 

ZONA C: Por metro lineal de ftente 	 	 2,00 

ARTICUIO 4°.- Para el Cálculo de esta tasa retributivay se tendrá en cuenta la tota 
lidad de metros del o los frentes sobre oalles. En los inmuebles ubicados en las esqui 
nasy seoonsideraránlos dos frentesy cliando en ambos pasen oalles urbanizadas.- 

Ordenanza Numero: 74
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TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERGA 


DEL , FUEGO, ANTARTIDA É InAG


DEL	 ISUD 

Concejo Municipal de Ushuaia 

///410.30*. 

04 - SERVICIOS CLOACALES  

ARTICUIO 5°.- Para el pago de este servicio se considerarán las siguientes escalas 
de acuerdo a las zonas ya sefialadas en el presente capítuloy y será abonado por los 

ZUNA A: Por metro lineal de frente 	 $	 5,00 
ZONA B: Por metro lineal de frente 	   	 $	 3:50 

ZONA C: Por metro lineal de frente.. ..... ........... ............ ..$	 2200
ARTICUI0 6°0- Las conexionós de oafferias para la prestación del servicio, se liqui 
darán de acuerdo al monto resultante en concepto de materiales y mano de obra en ta 
trabajow-

ARTICUIO 7 0 ., Para el cálculo de esta tasa retributiva se tendrá en cuenta la total 
dad de metros del o los frentes que estans3rvides por la red cloacal. En los inmue-
bles ubicados en las esquinas se considerarán unicamente el frente más larao que te. 
a este serviciow-

UIO 8°w- El pago de las tasas retributivas por los servicios mencionados en el 
aapítuloy se abonarán al contado y por limestre, con vencimiento: 

	

e: ENERO FEBRERO.. 	 20 Febrero de 1976 
ZO	 ABRIL........ .............. 000* 0.0 	 20 Abril	 de 1976 

	

JUNIO..... 	 20 Junio de 1976 

	

STC............ ****** ***** *	 Agosto de 1976 

	

TUBRE........ ......... 0, 	 20 Octubre de 1976 
	 20 Noviembre 1976 

ento, coincida oon dras feriadosy se corre 
entew-

JIRTICULO 9°, - Con quince día T anf ación al vencimiento de las tasas, la Sección 
Recaudacionós enviará al contribuyente una factura pro-formay detallando los conce2 
tos y montos que deberá abonary como aar tambián la fechade vencimiento.- 

ARTICUID 10°.--Quedan eximidas del pago de las tasas que se mencionan en el presente 
Cap/tulo, las entidades oficiales y privadas que se espeoifican en el Capítulo VII, 
Articulo 26°) de la Ordenarza Fiscal. Asímismo quedan exceptuados del pago de las / 
tasas mencionadasy los Jubilados cuyapercepción por tal calidad no sobrepase los / 
CUATRO MIL PESOS ($ 4.000,00) mensuales, y carezcan de otros ingresos, y siempre / 
que el edificio objeto de la exención constituya su iinica propiedad.- 

CAPITU10 II  

05 - INSPECCION AI BAIDIO  

ARTICUIO 11 0 w- Este servicio especialy será abonado por los propietarios de los bal 
dros, que se enouettren dentro del casco urbano, segIn las oategorias y tasas que se 
detallan a continuación, por metro cuadrado de superficie y anualmente: 

beneficiarios bimestralmente: 

2do, 
3er. Bi 

4to. Bimes 
5to. Bimestre: 
6to0 Bimestre: NO 

En el 0a519,Aurque al 
rl el wEncimiento hasta 

ES CIO ;EL ORIGNAL	

///...4.0. 

MAK	 DENAS

Jefa óIvsión Regtstro 


Despacho General 

Munlelpan ded re Ushunit 
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TRRITORIO IACIOVAL DE LA TIERRA 

DELIT7GC,ANTÁP T 	É nA3 

n•JD 

Concejo Municiptd de Ushunia 

1/141004911. 

ZONA 	 Por metro cuadrado de superficiew000. ................. 	 $	 8900 

ZONA B: Por metro cuadrado de superficie 	 	 4,00 

ZONA C: Por metro cuadrado de superficie 	 	 2900 

Cuando por razones de higiene públicay los inspectores constataren infracciones/ 

drán intimar al propietarioy que efectile por su ouenta la limpieza del baldío, ex-

tracción de malezasy residuoso Si a los diez (10) dias de la notificación, no se 1 

biera dado cumplimiento a lo requeridoy se procederá a aplicar las multas correspc 

dienteso-

ARTICUI0 12°,- Entiéndese por baldio todo espacio libre de edificación, cuando la 

perficie cubierta sea inferior al 15% de la superficie total del terrenoo-

ARTICUI0 13°0- Quedan exentos del pago de esta tasa 9 los baldios qus tuvieran obia 

de jardinerla dentro de las normas fijadas por la Municipalidady en su política d( 

embellecimiento urbahoo Asimismo quedan exentos los baldlos que se utilizaren int 

gramente como sembradlos de verduras en la época estival para consumo familiar 0 

pularo-

CAPITUI0 III  

06 - ABASTO E INSPECCION VETERINARIA 

ARTICUI0 14°0- Todo contribuyente a que hace mención el Título II, Capítulo 1, de 

Ordenanza Fiscaly deberá abonar en concepto de tasa por la prestación de los serv-

cios del título: 

a) Para animales sacrificados en el Matadero Municipaly se cobrará la siguiente t 
fay que comprende el derecho de la utilización de las instalaciones aguay desi: 

fección e inspección sanitaria: 

Por cada animal vacuno 	 $ 120900 

Por cada animal ovino 	 $	 30900 

Por cada animal porcino 	 $	 90900 

Por cada tripal 	 	 3900 

b) Para carnes y derivados que se introduzcan de otras zonas para su venta en juT 

dicción de este Municipioy rigen las siguientes tarifas por los concoptos enun 

dos y/o que se presenten o correspondieran a: Carne vacunay ovina, porcina, a 

ves, chacinados, pescados y mariscos sin clasificary por kilogramo $ 1,50.- La 

tasas establecidas en el presente inciso se aborarán en base a la declaración 

rada y a los certificados sanitarios de origeno-

CAPITUI0 IV  

07 - BAMIIITACION DE COMERCIOS E INDUSTRIAS  

ARTICUIO 15° *- Por la habilitación de localesy establecimientosy oficinas destina 

a comerciosy industrias u otras actividades asimiladas a la mismay se abonará el 

guiente derecho por única vez y hasta su clausuray de acuerdo a las siguientes 

gorías:

ES C017	 HGLA1, 

L ,v 
MARIS	 ARDENAS 
Jeta lvIsIón Reglstro 

Despacho General 
MunlelpelIded de tJelluale

///00.5.0.
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TERRITORITNAOrONAL DE LA TIERRA


DEl. FUEGO, ANTÁRTIDA É ISLAS


DEL ATLÁllTiCO SUD 

Cancejo Municipal de Ushuaia 

Weeo5.., 

01 — Hoteles c/confiterra y/o restaurante y/o bar con más de 
veinte habitaciones 	 1 	 	 30.000,00 

02 — Hoteles c/confiter/a y/o restaurante y/o bar con menos 
de veinte habitaciones 	 41 	 $	 100000,00 

03 -, Hoteles no oomprendidos en 01 y 02 	 '$	 60000,00 

04 — Confiter/as.. 	 0 	 $	 50000,00 

05 — Confiter/as Bailables 	 0 	 $	 150000,00 

06 — Kioscos......... ........... 	 	  . $	 3.000100 

07 — Boites y Cafás Concert 	 $	 20.000,00

08 — Cabarets, Whiákerias y Boites c/participación de alterna—
doras y coperas 	 $	 80.000,00 

09 — Bares 	 	 $	 20.000100 

10 — Bares — Billares 	 $	 30.000,00 

11 — Restaurantes 	 $	 8.000,00 

12 — Pensiones c/alojamiento y comida........... ....... 	 $	 30000,00 

13 — Pensiones c/alojamiento o comida solamente 	 $	 2.500,00 

14 — Fábricas envasaioras y/o industrializadoras de productos 
de la Desca ..... . ............ 0 ..... 00.0...0000...0 	 $	 200000,00 

15 — Fábricas cle Ladrillos 	 $	 80000100 

	

16 — Aserraderos ........ ............ 0.099.000...0....0 ...... 00$	 10p000,00 

17 .... Elaboradoras de maderas (aglomerados, terciados, etc.) 	 $	 25.000,00 

18 — Talleres mecánicos, Carpinterlas y Mueblerlas 	 $	 3.000,00 

19 — Comercios de Importaci6n 	 $	 20.000,00 

20 — Agencias de ventas de automotores 	 $	 30.000100 

21 — Estaciones de Servicios (venta de combustibles, nafta, // 
kerosene l eto 	 .. ..... 0 ..... 09.0....00.6.000.0$	 15400,00 

22 — Ferreterlas y locales de venta de repuestos de automoto—/ 
res.......... 	 0 	 $	 Mooloo 

23 — Almacenes, vrdulerias, panader/as, fiambrerias, rotise—/ 
rías y despensas 	 . 	 $	 30000,00 

24 — Supermercados 	  	 $	 25.000100 

25 — Tiendas, zapaterlas, librerlas, farmacias, peluquerlas, / 
tintorerias, sastrerías, bazares, joyerías, sederías, /// 

• relojerias, estudios fotográficos, florerías, imprentas, 

vidrierías, butiques y tapicerías 	 o w	 4.000,00 

26 — Plantas fraccionadoras de vinos, embotelladoras de bebidas 

gaseosas 	 $	 10.000,00 

27 — Pizzerías y Cantinas 	 $	 5.000,00 

28 — Asencias de Turismo
	 10.000,00 

ES CX)	 UEL ORIGINAL,	 ///0006:.. 

..„.. .,—(4,-C"7--MDENAS 
Jefa División Registro 

Despacho General 
Muntelpend e d de Ushuaie 
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FIEL	 ORIGINAV, 

TERRITORIO' NACIONAL DE LA TIERRA 

DEt. HiEGO, ITTPIIDA	 1CLAS 

DEL ATLaTi30 1.';UD 

Coucejo Municipel de Ushullia 

///0.06o.o 

29 - Empresas de servicios flnebres 	 $.	 5.000900 

30 - Grandes Almacenes 	 $. 10.000,00 

31 - Abastecedores con domicilio legal y real en esta ciudad$. 	 3.000900 

32 - Abastecedores sin domicilio legal y real en esta ciudad$. 	 4.000900 

33 — Hoteles alojamiento c/servicio de albergue p/hora 	 $. 650000900 

CAPITU10 V 

08 - INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICUI0 16°.- Todos los comerciosy industriasy oficinas y otras actividades asi-

milables a la mismay abonarán la siguiente tasa con arreglo a las disposiciones / 

de la Ordenanza Fiscaly de acuerdo a las siguientes categorfas y por dío: 

01 - Hoteles c/confiterfa y/o más de veinte habitaciones..•.$. 20.000100 

02 - Hoteles c/confiterla y/o bar c/menos de veinte habita-/ 
ciones 	 $.	 8.000900 

03 Hoteles no comprendidos en 01 y 02 	 $ °	 5.000100 

04 - Confiterias 	 $.	 4000100 

05 - Confiterfas bailablPs 	 	

.  

$.	 100000900 

06 - Kioscos 	 $.	 2.000900 

07	 Boites y Caf4s Concert.... ....... 	 ........ ***** 	 $.	 10.000,00 

08 Cabarets, Whiákerfas, Boites c/participaci6n de alter-

nadoras y/o coperas............ ***** ******** 	 $•	 50.000900 

09 	 BareS.o.........,.0•..0.05.......0...00..0.0.00... 3. *** 

10 Bares - Billares 

11 Restaurantes 	  

12 Pensiones C/alojamiento o comida solamente 

13 - Pensiones c/alojamiento y comida. *************** .......$. 

14 - Fábricas envasadoras y/o industrializadoras de produo-/ 
tos de la pesca 	 $. 

15 - Flbricas de Ladrillos 	  

16 - Aserraderos 	 	 $0 

17 Elaboradoras de maderas (aglomerados 9 terciados, etc 	 $. 

18 - Talleres de mecánicay Garpinterfas y MUnblerfas

8.000,00 

$	 10,000,00 

$.	 6.000,00 

1.500,00 

2.000,00 

10.000900 

4I) o	 4.000,00 

80000100 

15.000,00 

2.000100 

19 - Comercios de Importaci6n.......... *********** ..........$0 

20 - Agencias de venta y reventa de automotores.............$. 

21 - Estaciones de servicios (venta de combustibles, naftay 
keroseney etc 	 	 $. 

22 - Ferreterlas y locales de venta de repuestos de automoto 
res 	  	 $•

10.000,00 

10.000900 

8.000,00 

6.000loo 

MARI	 mFIDENAb 
Jefa DIVIsión RegIstro 

Despacho General 
MunIcloolV-A
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ES COPIA j/EL ORIGINAL ///..-8..- 

TERRITORIO NAGIONAL DE LA TIERM 


DEL ,FUEGO, ANTÁRUDA U.A.8 


DEL ATLÁNTICO SUD 

Coneejo Municipal de nalueda 

///90.7000 

23 - Almacenes 7 verdu1erías, nanaderías 7 fiambrerías 7 carnicerías7 
roticerías y despensas..... 	 	 2.000,00 

24 - Supermercados. ....00 ****** o 	 	 2000007W 

25 Tiendas, zapaterlas, librerías, farmacias, peluquerlaS, tinto-/ 
rerías, sastrerías, mercerías, bazares 7 joyerfas, sederlas, re-
lojerías 7 estudios fotográficos 7 florerlas 7 vidrierlas, bouti-
ques, tapicerlas e imprentaso.. • o • • • o • • • o ************ o • . *****	 3.000700 

26 - Plantas fraccionadoras de vino y embotelladoras de bebidas ga-/ 
seosas 	   	 7.500,Ofl 3 

27 - Pizzerías y Cantinas 	  

28 - Agencias de turismo 	  

29 Empresas de servicios fúnebres 	  

30	 Grandes Almacenes 	  

31 - Abastecedores c/domicilio logal y real en esta ciudad 	 2.000,00 

32 - Abastecedores sin domicilio legal y real en esta ciudado ****** 0$ 3.0005,00 

33	 Hoteles alojamiento c/servicio de albergue p/horas ** ******** •••. 

hasta diez (10) habitaciones 	 25.000.700 

de once (11) a veinte (20) habitaciones 	 ****** 0 	 $ 35.000,00 

mas de veinte (20) habitaciones 	 45.000,00

ARTICULO 17°0- Las actividades no incluídas en las categorías especiales, que hace 

referencia el Art. 16°) 7 ttibutarán una tasa mínima, en concepto de Inspección de 

Seguridad e Higiene 	 	 20500,00


gRTICUI0 18°0- Todo comercio que en un solo lugar expenda mercaderías de carácter 

disímiles abonará por cada rubro 	 	 500700


La clasificación de táles características queda sujeta al concepto que establezca 

ello la División Inspección General y la declaración del contribuyenteo-

ARTICULO 19 0 .- A los fines del artículo anterior y para la liquidación de los dere-

chos 7 se sumará el importe correspondiente al rubro de mayor explotación en el Co-

mercio, más los adicionales establecidos en el presente capítulo.- 

CAPITULO VI  

09 - VEITIMORES AIMULAUTES  

ARUCULO 20°.- Los vendedores que comercialicen artículos u ofrezcan servicios en 

la vía pública o en lugares del dominio público 7 sin domicilio real y legal en el 

Departamento Municipal de Ushuaia, y sin comercio establ cido 7 abonarán las siguie: 

tes tasas: 

MAtelz-50 19111:5ENAS

Jefa D Isión RegIstro


Despacho General 
MunIcIpalldrd de liehuelr 
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TERRITORIO ,NACIONAL DE LA TIERRA 

DEL . FLIEGO, ANTAIITIDA É 

AT ILÁNTICO SHD 

COLICei0 MIIIIiCipal e 

1/1. 94180110

primera neoesidad: 

	 .. $	 1.200,00 
18.000,00 

suntuarios: 
Por dfa 	 ,, 	 $	 2.400200 

Por mes 	 . 	 $	 36.000,00


b) Vandedores ambulantes con domioilio real y legal en el Departamento Ushuaia: 

1 0 ) Artfoulos de canasta familiar y servicios de primera necesidad: 

Por d/a 	 	 	 $	 60,00 

Por mes 	 $	 600,00


2°) Ropas t muebles y dtiles doméstioos: 

Por dfa 	 $	 360,00 

Por mes 	 $	 7.200,00 

3°) Artfoulos suntuarios: 
Por dfa 	 $	 1.000,00 

Por mes 	 $	 20.000,00 

OAPITUI0 VII  

10 ESPEOTIOUIOS PUBLIOOS  

ARTIOULO 21 0 .- Los dereohos por espeotáculos públicos a que haoe referencia el Tí-

tulo II, Oapitulo XIX de la Ordenanza Fisoal t quedan fijados de amerdo a laa ta, 

que se determinan a continuacións 

I a) Por la realizaoión de espeothulos oiroenses t deportivos no gravados espe 

clialmente t artístioos y/o musioales t oada asistente deberá abonar sobre / 

el valor b¡sico de oada entrada el 10% (diez por oiento).,- 

b) Por la realizacién de bailes-o festivales organizados por entidades socia 

les t euItura1es t deportivas y/o partioulares t oada asistente deberá abo-/ 

nar sobre el valor básioo de la entrada el 20% (vainte por oiento).- 

o) Por oada realizaoi¿Sn de espectáculos y/o baaket t oada asistente deberá abc 

nar sobre el va1or básioo de la entrada y/o platea el 10% (diez por cien-

to).0- 

II Por cada aparato de televisión instalado en bares, confiterlas y otros luga-




res de acceso al público, pagarán por ano $ 200,00 (DOSCIENTOS PESOS).- 

III- Todo espectáculo cualquiera fuere su naturaleza, no previsto en el presente 

Capítulo, abonará por día $ 300,00 (TRESCIENTOS PESOS).- 

IV - OTROS: 

Confiterlas, restaurantes, cantinas y lugares 
donde se Pealicen bailes, cuyos 

locales para el público tengan las siguientes dimensionee, abonarán por n-71 --o: 

a) Hasta 100 m2 cubiertos.. 	 $	 1.600,00 

b) Hasta 150 m2 cubiertoso. 	 $	 2.000,00 

c) Más de 150 m2 cubiertos. 	 $	 30000,00 

Por semestre o fraoci6n abonarán el 60% de lo establecido anteriormenteo-

a) Vandedores ambulantes sin domioiliop real y legal en el Departamento 

1°) Artfou1os de oanasta familiar y serviclio de 

	

Por dfa 	  

	

Por mes 	  
20 ) Ropas t musbles y útiles doméstioos: 

	

Por dia 	  

	

Por mes 	 


30 ) Artfoulos

Ushuaia: 

180,00 
3.600,00 

sas

ES ORIGINAL ///0 0.9.9. 

MAKI	 '/-11-iDENAS

Jefa D vislón RegIstro 


Despacho General

Munlclpellded de Uehuelp
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TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA


'OEL FUEGO, ANTÁRTIDA É ISLAS 


DEL ATLÁNTIO0 SUD 

Coneejo Municipal de Ushuaia 

/1/...9... 
ARTICUI0 22°0- Los números culturales y arUsticos programados por organismos 

oficiales, guedan excentos del pago de todo derecho gue se menciona en el pre 

sento Capítulo.- 

ARTICUI0 23°0- Los derechos del presente Capttulo no excluyen los que corres-

ponden por tasa de Inspección e Higiene.- 

CAPITUI0 VIII  

11 DERECHOS DE PUBLICIDAD 

ARTICUI0 24°.- Los derechosaque ée-réfier.Q el presente Capitulo, se abonarán 

por alo y de la siguiente manera: 

I Letreros que avancen sobre la ltnea municipal de edificación abonarán: 


a) Por metro cuadrado o fracción $ 150 100 (CIENTO CINCUENTA PESOS) 

II- La publicidad, anuncios en general, ocupación de la vta plblica, veredasy 
terrenos particulares, con fines de propaganda l gueda gravada con la si-
guiente tasa: 

a) Letreros, marcos, pizarras, pintados fijos sobre paredes con inscripción 
permanente por m2 	 	 200,00 

b) Por metro cuadrado s/ soporte en tierra 	 	 200,00 

c) Por metro cuadrado saliente s/vereda 	 	 250,00 

d) Por los afiches de propagandas comercialés hasta 0 1 30 x 0 1 30 motros o / 
fracci6n 	 	 80900 
hasta 0 7 50 x 1,00 m. por ciento o fracci6n 	 	 90100 
hasta 1 9 10 m. x 2 100 m. por ciento o fracción 	 	 120100 

por los que excedan las medidas máximas del punto anteriory por ciento o 
fracción 	 	 150,00 

e) Volantes de propaganda, cada mil o fracción 	
	

100100 

III-La publicidad por modio de altavoces abonarl: 

a) Por a 	 $	 100900 
b) Por ms 	 $	 2.000,00 
c) Por ario 	 $ 15.000,00 

CAPITIJI0 IX  

12 - DET7,CHOS DE OFICINA  

ARTICUIC 25°.-los derechos de oficina por todo trámite o gestión en la Munici 

palidad, según se indican a continuación abonarán: 

I -ADMTISTRATIVOS  

1 - Por cada certificado expedido a solicitud del interesado $	 40,00 
2 - Por cada permiso para realizar bailes plblicos o privados$	 80-i00 
3 - Por cada duplicado de certificado de habilitación de ne-/ 

gocio 	 $ 120100  
4 - Por cada certificado de habilitaci6n de taxímetro ...... 0 	 $ 600100 
5 Por la solicitud de transferencia de comercio o industria 

se abonarl 	 $ 2.000900 
6 Por solicitud de transferencia de automotores se abonarl 

conforme a la si ujonte escala y categoría: 

CARDENAS 
Jefa Óivisión RegIstro 

Despacho General 

Municipalidad de Ushuale

Egf	 A VEL arrl ORIGINAL ///...lo...

Ordenanza Numero: 74
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MARLs	 DENAS 

Jefa	 sión RegIstro

Despacho General 

MunIcIpell drd c Usshunip

1/1 A F1EL P..)a ORtGINAL ///	 11 I	 •••

TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA 


DEL FULGO, ÁNTA7iTIDA É ISLAS 


DEL ATLÁNTICO SUD 

Coacejo Municipal de Ushualg 

//1..410.0. 

a) Automotores particulares .. ***** 0...09901,1,00060O0 **•*•* 0$0	 200300 

b) Automotores comerciales 	 3.	 600,00 

7 — Por cada título que se expida de lote de tierra, nicho o / 
sepultura. • 0 • • • • •Of•	 • • •............. . .................. $.	 200300 

	

8 — Por cada Libreta Sanitaria............ *************** .....$.	 120300 

	

9 — Por cada registro de conductor particular......... ........ $ 	 	 200100 

10	 Por cada registro de conductor profesional 	 	 300100 

11 - Por cada permiso de demolición 	 $0	 400300 

12 - Por cada solicitud de inscripción en el Registro Municipal 
de constructores y empresas de construcci6n 	 $0	 600100 

13 - Copias de planos de construcción, cuando el original no pue 
da emplearse como negativr 	 	 800300 

14 - Por cada solicitud de apertura de calzad,

	

a .......... .......$. 	 100200 

15 - Por cada certificado, libre deuda de automotor 	 $.	 200300 

16 - Por el otorgamiento de certificado de libre deUda para /// 
actos u operaciones a/inmuebles 	 250300 

17	 Por el otorgamiento de certificados de libre deuda s/comer 
cios e industrias 	 	 400300 

18	 Por cada solicitud o rresentación de notas. ......	 10300 

19 - Por foja o folio subsiguiente 	 $.	 4,00 

20 - Por renovación, actualización y extensión de s/duplicados 
do documentos l excepto los indicados- en 8), 9) y 10) que 
que abonarán los mismos derechos que los roisinalos 	 3.	 60,00 

21	 Por extracción de expedientes del archivr	 S	 50300 

22 - Por el otorsamiento de patentes de canes 	 	 200100 

23 - Por renovación de patentes de canes 	 	 100300 

24 - Por renovación de inscripción en el resistro Municipal de 
constructores y empresas do construcción 	 	 400100 

II - mcrIces  

ARTICUM 26°.- Por cada solicitud de análisis clínico: 

a) De agua (potabilidad) químico 	 n.	 80,00 

bacteriolósico 	 	 90100 

b) De aceites ....... 	 	m.	 100300 

c) De azdcares, dulces 1 miel l otc 	  o	 100300 

d) De bebidas alcohólicas y analcohólieas 	 Io	 120109 

e) De embutidos y fiambres 	 	 120300 

f) De especias, cafós, cacaos l t(5 1 etc 	 	 100300- 

g) Conservas de origen vegetal 	 	 80900 

h) De leche, quesos, manteca y derivados 	 So	 40,00 

i) De pastas alimenticiw3 	 $.	 40100 

j) Conservas de origen animal 	 	 100100 

k) Detergentes y lesias 	
	

100100 

1) Determinación bacteriológica especial por medio solecti 

vo 	 $0	 120300 

m) Triquinoscópico
	

5.	 40,00 

Ordenanza Numero: 74
11/17
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TERRITORIO NIACIONAL DE LA TIERRA 

DELFUEGO, ANTÁPDA É ISLAS 

DEL ATLÁNTICO SUD 

etweej -o Municipal de Ushuaia 

///...(11)... 

ARTICUIO 27°.- Por cada certificado de nomenclatura de calles o parcelasy 

dimensiones de inmueblesy numeración o relevamiento para fijación de lineas 

de propiedades se cobrar g: 	 $	 150,00


ARTICUI0 28°.- Por cada inscripción al Catastro Municipaly de cala lotey par 

celay modificación de esta por subdivisión se cobrará 	 	 300900


CAPITUIC X  

13 - DERECHOS DE CEMENTERIO  

ARTICUID 29 0 .- Los derechos del capítuloy se abonarán de la siguiente forma: 

a) Por inhumación a tierra (apertura y tapado de fosa) 	 	 200900 

b) Por inhumación a nicho..... 	  400900 

c) Por inhumación a bóveda o panteón

	

	   600,00 

ARTICUI0 30°.- Por inhumación en los cementerios del ájido urbano se cobrará: 

a) Exhumación simple 	 3	 300,00 

b) Reducción de restos 	 	 500100 

c) Exhumación y traslación de cadáberes o restos en el cemente-/ 

rio 	 	 600100 

ARTICUID 31°.- Por la traslación de cadáveres se cobrará: 

a) Por introducción de cadáveres provenientes de fuera del Muni- 

cipio 

b) Por el traslado de cadáveres fuera del Municipio 	 	 4300009900:


ARTICULD 32°.- Los terrenos cedidos paxa panteones o bóvedas por el tSrmino de 

99 alos, abonarán CINCO MIL PESOS ($ 5.000100).- 

ARTICULO 33°0- Los terrenos arrendados para sepultura abonarán: 

a) Hasta cinco anos 	 $ 1.000,00 

b) Por ario subsiguiente 	 3	 200,00 

ARUCULO 34°.- Quedan exentos del pago por inhumación y trasladoy los pobres de 

solemnidad.- 

CAPITUID XI  

14 - DMECHOS DE CONSTRUCCION 

ARTICUIC 35°0- Los derechos mencionados en el presente Capituloy que se refieren 

especialmente a aprobación de planosy segán se determina en el Titulo II, Capitu 

lo XXVI de la Ordenanza Fiscaly se oobrarán de la siguiente manera: 

I EDIFICIOS PARA VIVIENDA FAMILIAR (UNICA PROPIEDAD)  

Exceptuados del Pago de Derechos de Construcción por Ordenanza N° 12/73 

II - EWIFICIOS PARA LA VIVIENDA PROPIA C/ LOCAL - VIVIENDA P/LA IDCACION, OFIC: 

NAS, COEMCIOS I INDUBTRIASw-. 

CIARDENAS 
Jefa D visión RegIstro 

Despacho General 
Munleipalklad de Ushualr

Ordenanza Numero: 74
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MAbi- CARDENAS

Jefa vlsión RegIstro


Despacho General 

Munlelpali,;td do Ushuo»,

ES 
031r;INM	

///...13... 

TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA 

DEL-FUU50,	 DA É ISLAS 

rj0 SUD 

eooaolo 
lannicipal 

eUshuaisi 

///".12.0. 

a) de mampostorra c/estructura con techo de hierro y hormigón armado, 
por metro cuadrado cubierto 	 	 40,00 

b) de mampostería c/estructura de techo de madera de hormizón armado, 
por metro cuadrado cubierto. 	 $	 30900 

c) edificios de madera y otros materiales no especii:IJados preceden 
tementey por metro cuadrado cubierto 	  

ARTIGUI0 36°.- Sufrirá un recargo del 100% sobre los importes sefialados en el Ax 

35°, toda construcción iniciada sin autorizaci6n de la Múnicipalidady debiendo c 

tener previo pago la aprobación de la documetación correspondiente sin cuyo requ 

sito no podrá continuar los trabajosa-

ARTIGUI0	 Para los constructores que ejecuten obras sin permisoy ya sea par 


cial o totalmentey abonarán en concepto de multa: 

a) por obra de hasta 100 m2 	 $ 1.000,00 

b) por obra de más de 100 m2..... ******* o ****************** 	 $ 2.500,00 

ARTIGUIO 38°.- Por la ocupaci6n de la vereda con materiales de construcci6n supe 

rior a la mitad del ancho de la mismay el constructor deberá abonar en concepto 

multa el siguiente.importe: Por dia $ 200,00 (DOSCIENTOS PESOS)e-

CAPITUI0 XII  

15 - DERECHOS DE OCUPACION DE LA VIA PUBLICA 

ARTICUIO 39°.- Por la ocupación de la via ptblica y lugares del dominio 

se abonarán los siguientes dereehos: 

a) por cada surtidor de combustibley por	 500,00 
b) por kiosco o casilla instalada en la via ptblica 	 $ 300,00 
c) por ocupaci6n no determinaday por ao y por m2 	 $ 200,00 

CAPITVIO XIII  

16 - PA	 øt. Y DERECHOS DE TRANSITO 

ARTICUIO 40°0- Todos los vehículos automotores incluidos tractoresy maquinarias 

vuales 9 motocicletasy abonarán de acuerdo a la siguiente escala y acorde a lo es 

blecido por el Titulo II - Gapítulos XIV y XV de la Ordenanza Fiscal: 

a)Triciclos o bicicletas a motory motonetasy motocicletas ****** * 	 $ 300,00 
b)Automóviles de alquilery cualquier modelo 	 $ 600,00 

c)micro-Unibus hasta quince pasajeros 	 $ 750,00 

d)micro-6Mnibus de más de quince pasajeros. ....... *********** 	 $ 950,00 
e)MáqUinarias viales (Gargadorasy topadorasy etc)00 *********** 	 800,00


f)automóviles particulares: 

MODE10	 HASTA 800 KGS.	 DE 801 A 1.100 KGS.	 DE 10101 A MAS] 

Hasta el ario 1964 
desde año 1965 a 1970 
desde ario 1971 a 1972 

ario 1973 

afio 1974 
aBo 1975 
ailo 1976

400,00 500,00 600,00 

500,00 600,00 700,00 

600,00 800,00 900,00 

900,00 10000,00 1.100,00 

1.000,00 1.200,00 1.400,00 

1.200,00 1.400,00 1.600,00 

1.400,00 1.600,00 1.800,00

Ordenanza Numero: 74
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TERRITORIO NAMNAL DE LA TIERRA


DL FUEGO, ANTÁRTIDA É InAS


DLL	 LD 

ncejo Municipal de Usintaia 

///...13.0. 

g) los automóviles ruralesy abonarán de acuerdo al peso y modelo establecido en / 
el inciso f).- 

h) los automóviles ruralesy camionetasy furgonesy jeeps y doble cabina abonarán / 
la tarifa de hasta 1.100 kgs., sin toner en cuenta su pesoy pero si su ario.- 

i) camiones: 

hasta 59000 kgs 	 800,00 
de 5001 a 10.000 kgs 	 $ 1.000100 
más de 10.000 kgs 	 $ 1.200700 

j) acopladosy remolquesy carrozadosy etc 	 	 600900 
CAPITUI0 XIV 

TáSAS POR SIOICIOS VARIOS  

ARTICUI0 41°.- Por la venta y circulación de rifas autorizadasy organizadas por / 

clubesy instituciones locales o del Territorioy abonarán a cargo del organismo // 

distribuidor o vendedor: 

a) sobre el valor neto de la rifa el diez por ciento (10/0).- 

ARTICUI0 42°0- Las tarifas que reglamentariamente circulen y que procedan de otro: 

puntos extraterritoriales abonarán sobre el valor neto de la rifa el veinte por 

ciento (22%)0- 

ARTICUI0 Para el cumplimiento del control de pesos y medidasy segan el Titur 

lo segundo - Capítulo V de la Ordenanza Fiscaly la Municipalidad cobrare una tasa 

anual de 

a) por cada balanza de cUalquier tipo y uso. ........ ....... 	 $	 150,00 

b) por cada juego de medidas 	 	 20100 

ARTICUI0 44°.— A los responsables que se les constatare pesas o modidas falsasy 

se les aplicarán las multas y sanciones previstas en el Capitulo IV, del Rágimen 

de Penalidades por faltas Municipales.- 

ARTICUI0 45°.— La verificación de pesos y medidas será efectuada por el personal 

Municipaly sin previo aviso. quien se opusiere al contraste será sancionado coni 

las multas que establece el Capitulo II, del Régimen de Penalidades por faltas 1:11 

nicipales.- 

ARTICUIC 46°.- La presencia de perrosy gatosy pájaros o cualquier otro tipo de a-

nimales domésticos en cualquier comercio l exceptuados los de su exclusiva ventay/ 

serán pasibles de las siguientes multas: 

a) por primera vez 	 	 400,00 

b) por segunda vez 	 2 1.000700 

c) por tercera vez 	 Clausura 

ARTICUI0 47.— El duerio de todo animal con marca o patente que deambule por las / 

calles o invada jurisdicción ajenay oficial o privaday pagará la siguiento multa: 

a) por Drimera vez 	 	 200700 

mRDENAS 
Jefa ivIsión RegIstro 


DesPacho General

Ordenanza Numero: 74
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TIRIIITORIO'NAGIUNAL DE LA TIERRA 

DEt FUEGO, ANTARTICA É ISLAS 

ATti;\17IM SUD 

Concejo Municipal de Ushuaía 

/1/...14... 
b) por segunda vez 	 $	 600,00 
c) por tercera vez 	 $ 1.000,00 
d) por cuarta vez 	 $ 2.000,00 

A la quinta constataci6n se procederá al remate del animal y de no existir 
compradory serg sacrificado. Asimismo el propietario , deberá abonar los gastos 
de la mantenci6n del animaly mientras dure su periodo de encierro.- 

ARTICUID 48°.- Todo animal que deambule por las calles sin marca o patente o // 

invada propiedad ajena oficial o privaday será encerrado por el término de cuaren 

ta y ocho (48) horasy cursando la Municipalidad el correspondiente aviso radial 

o televisivo. Pasado dicho lapso y al no presentarse el dueloy el mismo será re-

matado,. De retirarse dentro del plazo fijadoy se cobrarán las multas qua se es-

tablecen en el artículo anteriorw-

ARTICUI0 49°w- Los propietariosy inquilinos y/o responsables qua no tuvieren la 

conexiln a las colectoras oloacales o estas fueren deficdentes serán pasibles a 

una multa de DOSCIENTOS PESOS ($ 200,00), por día a partir del momento de ser / 

verificada la infracciSnw-

ARTICUI0 50°.- Los comercios y/o casas de familias que depositaren las espuar-

tas en las veredas en los dras no fijados por la Municipalidady para el servicio 

de recolecciSn de residuosy serán pasibles a una multa de DOSCIENTOS PESOS /// 

($ 200,00), por dia a partir del momento de ser verificada la infraociónw-

ARTICUI0 51°w- Cuando la Municipalidad se vea precisada a efectuar la limpieza 

del baldfoy éste servicio se efectuará sin previo avisoy deviendo el propietario 

abonar la suma de QUINIENTOS PESOS ($ 500,00), por prediow-

ARTICUI0 52°w- La falta de oercos de protecci6n en las obras privadas u oficiales, 

serán pasibles a una multa a cargo del constrilotor por la suma de UN MIL PESOS / 

($ 1.000,00)w-

ARTICUI0 53°, Por cada permiso de traslado de vivienday simpre y cuando no se 

contradiga a reglamentaciones en vigenciay los solicitantes deberán abonar la / 

suma da TRESCIENTOS PESOS ($ 300,00)w-

ARTICUI0 54°, Toda persona qua dalare obras de jardinería o parquizaci6ny en los 

elpacios y plazas plblicas, serin pasibles de una multa de $ 500,00 a $ 2.000,001 

según la gravedad del dafio ooasiona4ow-

ARTICUI0 55°, Los propietarios de los animales sualtos qua causaren dafios a // 

obras de jardineria o parquización, abonarán idéntioa multay segdn se establece 

en el artículo anteriory sin perjuicio de las sanciones que les correspondieren 

ante la justicia civilw-

ARTTCULO 56°w- Por la venta en la vTs pdblioe de articulos alimenticios sin // 

ES CO	 L L,E1. ORIGINAL
///..'. 5... 

Mmi.d	 CARDENAS 
Jefa D vislón RegIstro 

Despacho General

Munieipalidad de Ushunle
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AR1011191ILDELATORA 

. ,JEL FUEGO, ANTÁRTICA É ISLAS 

DEL ATLÁNTICO SUD 

Conedo Municipa l de Ushuaia 

///...15... 

la debida autorizaci6n de la Municipalidady el responsalle se harl pasible 

de una multa de QUINIENTOS PESOS ($ 500,00).- 

IRTIOUI0 57°.- Por la verificaci6n mecánica de automotoresy para ser afec-

tados al transporte de turistasy se cobrarán las siguiontes tarifas: 

a) Vehículos para: 
b) Vahloulos para: 
o) Vehiculos para: 
d) Vahloulos para: 
e) Vahículos para: 
f) Micro-6mnibus: 
g) Micro-Smnibus: 

ARTIOGIO 58°w- Queda prohibido dentro del éjido urbano la instalaci6n de oarpas 

o campamentos de turistasy sea en terreno fiscal o privado. Los infractores 

bonarán la suma de DOSCIENTOS PESOS ($ 200,00). La Municipalidady habilitará / 

zonas de oamping a tales efectos.- 

ARTIOUI0	 TARIFAS PARA SIEVIGIOS DE FRIO PRIG0RIFIO0 MUNICIPAL TIERRA 

DEL FUEGOw- Por el servibio de frio qua se preste a través del Frigorffico / 

Municipaly los usuarios deberán abonar las siguientes tasasy discriminadas 

de la siguiente manera: 

a) Para entes oficiales: 

1 - Por derecho de introduoción a oámara de oarne vacuna o porcinay la / 
suma de $ 1,00 por kilogramo.- 

2 - Por daredho de introducci6n a cámara de pollos y embutidosy la suma 

de $ 1,20 por kilogramo.- 
3 - Los productos qua se menzionan an (1) y dos (2), deberán abonar además 

del servicio de introducci6ny las siguientes tarifas en concepto de pqr 

manencia en cámara: 

- De uno a diez dfas $ 0,60 por kilogramo.- 
- De más de diez dfas a veinte dfas $ 0 9 80 por kilogramow-

- Más de veinte dfas $ 1,50 por kilogramo.- 

b) Para particulares, comercios e industrias: 

1 - Por derecho de introducción a cámara 
rá la suma de $ 1,50 por kilogramo.- 

2 -. Por dereoho de introduoci6n a cámara 
$ 1,80 por kilogramow-

3 Los produotos qua se mencionan en uno (1) y 
dos(2), deberán abonar ade-

más del servicio de introduoci6ny las siguientes tarifas de permanencia 

en cámara: 

- De uno a diez dfas $ 0,80 por kilogramo.- 
- De más de diez dfas a veinte días $ 1 7 20 por kilogramo.- 

- Más de veinte días $ 2,00 por kilogramow-

La forma de pago del derecho de introduccidny deberá hacerse efectiva en el / 
momento en qua se registre la operaci6n. En cuanto al pago de permanencia en 
cámara deberá prooedease de la siguiente manera: al retirar el proveedor el / 

3 pasajeros como máximo y conduotor 	 $	 200900 

4 pasajeros como máTimo y conductor 	 $	 300100 

5 pasajeros como máiimo y conduotorw 	 $	 400900 

6 pasajeros como máTimo y conduotor 	 $	 500,00 

7 - 8 pasajeros como máiimo y conductor 	 $	 600900 
15 a 20 pasajerps., 	 $	 900700 

más de 20 pasajeros 	 $	 1.200100

de oarne vacuna y porcinay se abonl 

de pollos y embutidosy la sUmade / 

ARDENAS 
Jota D vlsión RegIstro


Pespacho General 
Munlelpallded e Ushualp
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110 NACIONM. D U TIERRA 

DEL ATLINTICO 

Conerin Itnnle;po l de ThfinnIR 

IfilD.16... 

poduoto de ogmara t se le faoturarg los dlas de permanenoiat cuyo importe deberg 

tIr abonado en la oficina de Recaudacionen de la Mudeipalidad-, Este procedimien - 

'101 
to se adoptarg en todos lon retiros parcialen o totales que aoaezcan.- 

ARTICUI0 60 0 .- Por la extensib do oarnet provisorijo de conduotor partioular, se 

abonarg la suma de CIEN PESOS ($ 100,00).- 

ARTICULO	
Por 1a babilitaoi6n elnspeooión de vehfoulos que transporta n pro 

duotos alimentiolos y meroaderlan en enera1 t se Oonarg las siguiente s tasass 

a) oon tara superior a 500 kilogramo n t por	 	 $ 200,00  

b) oon tara hasta de 500 kilogramoet por 	 	
$ 150100 

o) tridolos t por afio 	
$ 100100  

DISPOSICIONDS OLTERKLES 

ARTICUM 62°0- Ustabl6oese oomo feoha de 1tirno lrinoimiento para abonar las ta-

sas anuales de los CAP1TULOS II, (05 INSYECCIONAL BALDIO), 
Vy (08 INSPEC-

' 
CION DE SEGURIDAD E HIGIENE), VIIIAIDWISPHOS DE PUBLICIDAD), XII, ( 15 - DERE 

CHOS DE OCUPACION DE LA VILTUBLICA), xiii, ( 16 PATENTES Y DERECHOS DE TRAN 

SITO), el dia 30 de Abril al 1976.- 

ARTIOULO 63 0	1, los finee de implementar una efioaz polftica de 1ngresce
t en 

lo que respectt a las tasas Municipalen t lo m agentes afectados a la 5ec0.6n Re 
1 

oaudacionest ip roibirán en concepto de regnlas el	 (SEIS POR MIL), ' obre / 

el total bruto?.de las recaudaciones por lae tasas oodifioadas de 01 a	 La / 

1iquidactbn de la regalla ne efectuarg sem03traimentet la misma sera 

en parthe gua0a para cada agente. La eroaciU que d
g lugar al pago Otablo-, 

oldo en 31 prEente artfoulo t serg so1vent«bt pCr la partida presupues )ria t 

CARACTM 0 - ;_irRISDICCION 1 UNIDAD DE OBIANIZ IOION 3 FINALIDAD 1 -'yUNCION 

03 SECCION UJ SECTOR 01 - P.P1111. 04 -:;iP.PCIAL. 06 SEGUROS Y COWSIONES, 

del Presupues,o general l Ejeroioio 1976.- 

ARTICULO 64 4 4'. DrAOGASE la Ordenanza Tariria,N° 54/75 y su oomplemoraria Or 

denanza N° 

ABTICUI0 65 °4 REMITASE al Departamento E ecutSVO para su promulgaci6 Cumpli 

do t ARCHIVESF,- 

ORDENANZA TAI1FARIA N" 
MMMMMMM	

.mmm 

Vehfoulos:

41» 

bOMINGO	 .7.AFEU0 
Seercurio 

Concei 
Ilualciyal 1.141m44

BLA.s toCABDo	 arr119 

Vommutio

Ordenanza Numero: 74
17/17


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17

